




RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 505-2024-MPA 
�--... ..... ,?�-ov,:1c,"V. '"·, de Administración o Sub Gerente de Logística y el Inspector o el Supervisor, según corresponda, como asesor, pudiendo designar

q.. '1 suplentes. Es indelegable el ejercicio del encargo recibido. 
1 \ F. Terminada la obra, la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra dispondrá de un plazo máximo de diez ( 1 O) días para verificar 

. . . �: el cumplimiento del expediente técnico y modificaciones aprobadas y, en general, su buen funcionamiento, de ser el caso. La 
V' •

1

,,. f verificación se realizará necesariamente con presencia del Residente de Obra quien presentará el Expediente Técnico, los metrados 
,"":' finales de obra, planos de replanteo y pruebas de control de calidad efectuadas. 

ºr: v 
f<-� a. De encontrarse observaciones se suscribirá un Acta de Observaciones, procediendo el o la Residente de Obra a la subsanación de'_ IIRti.<> ·"· las mismas, dentro del plazo establecido en el cual no podrá exceder la décima ( l /1 O) parte del plazo de ejecución de la obra. Producida

la subsanación y dentro del plazo establecido para ello, el Residente de Obra solicitará una nueva verificación, no siendo procedente
--� .. , que la Comisión formule observaciones distintas a las señaladas inicialmente. 

, , 
' • �

1 
b'. _ De ser conforme a lo ejecutado, se suscribirá un Acta de Recepción, en la que se dejará constancia de la entrega por parte del

--

• ''Residente de Obra de los documentos siguientes: Expediente Técnico, Cuaderno de Obra, Memoria Descriptiva Final, Mctrados
Finales, Proyecto de Declaración de Fábrica (de ser el caso), Planos Finales de Replanteo o Post Construcción, Panel Fotográfico
(ántes, durante y después), Infames de Control de Calidad, Bitácora de Utilización de Maquinaria y Equipos, Pre Liquidación Técnico
Fin'anciera, Cierre Libro de Planillas y demás documentos que correspondan y que, a criterio de la Comisión, sean necesarios para
fines de la liquidación y posterior saneamiento legal.

� c. El Residente o Administrador de Obra, llevará todo y pondrá a disposición de la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra, 
para su verificación, los libros y registros contables, asi como la respectiva documentación sustentatorio debidamente ordenada y 
foliada. 

1AD).�--' 
Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral N.0 6 del Art 

20, concordante con el art. 43 de la Ley Orgánica de las Municipalidades-Ley 27972; 
-.'•OJ.
r.,· �\ SE RESUELVE: 
-'�-'.::�JC!A C. ; 

t���v,'.'S¿6N -�, ARTÍCULO PRIMERO. - RECONJ:ORMAR EL COMrTÉ DE RECEPCI9N DE LA 
, oa�� N / OBRA: "RE�OV ACION DE CAPT ACION DE A�UA MAN ANTIA�, LINEA DE 
_ .• J CONDUCCION Y RED PRINCIPAL; REPARACION DE CAPTACION DE AGUA 
8A��, MANANTIAL; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

FREJOLITO ANDURCO (ANDURCO), DISTRITO DE A Y ABA CA Y PROVINCIA DE 
A YABACA, DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI Nº2423567, el mismo que se 

,)�\\ rR¡¡¡,111c. conforma de la siguiente manera, dejando sin efecto la Resolución de Alcaldía Nº 424-2024-
' -?v.:� MP A. 

�. 
-/ 

tE 
/1/J 

't !ti. J 

TITULARES 

11 fNG. ELMER WILLIAM ANDRADE SANDOVAL FUNCIONARIO DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISION Y 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS (PRESIDENTE) 

1 ING. ANTONIO SEMINARIO MIJAHUANGA FUNCIONARIO DE LA SUB GERENTE DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO (IER MIEMBRO) 

1-ING. ALBERT ASUNCIÓN SALAZAR ROJAS INSPECTOR DE OBRA (2DO MIEMBRO) 
1 ING. MARCO ANTONIO CULQUICON_D_O_R ___ R_E_S _I _D-EN_ T_E_D_E_O_B_R_A_(_3_E_R_M_I _E _M_B _R _O _) __________ --i 

l_9UERRERO 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía Nº 424-2024-
MPA, de fecha 06 de septiembre del 2024. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a los miembros del Comité de Recepción, 
designados en el artículo primero de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, y demás instancias que resulten competentes, para su conocimiento y 
fines. 

Estadística de la Munici alidad Provincial 
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mes 

la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
, cumpla con publicar la presente en el portal 

ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
YW.CA 


